
                                                              

 

 
 
Convocatoria para la constitución, a través de pruebas selectivas, de aspirantes al desempeño, 
mediante contratación temporal, del puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo para la 
Mancomunidad del Servicio Social de Base de la Zona de Noáin, en orden a la cobertura de las 
necesidades que se produzcan en la Mancomunidad 

 
 

 BASES  

 
1. Objeto. 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la constitución mediante pruebas de selección, para 
desempeñar el puesto de Auxiliar Administrativo con el fin de dar cobertura temporal a las necesidades que 
se produzcan en la Mancomunidad. 

 
La convocatoria pública se efectuará a través de la página web de la entidad y del Servicio Navarro de 
Empleo. 

 
1.2. El régimen de jornada de trabajo será de 9 h. a 14.30h. 
 
1.3. El puesto de trabajo estará dotado con la remuneración equivalente al nivel D de los definidos en el 
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y normativa vigente, y en 
proporción a su jornada de trabajo. 

 
1.4. Las funciones serán las propias del puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de acuerdo al nivel de 
encuadramiento y las competencias propias del puesto de trabajo. 

 
1.5. Las personas aspirantes que, tras superar las correspondientes pruebas selectivas, resulten 
contratadas al amparo de esta convocatoria, serán afiliadas y dadas de alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social. 

 
El régimen de jornada y horario se adaptará en todo momento a las necesidades del Servicio. 

 
1.6. Para las contrataciones que se efectúen al amparo de esta convocatoria, se establece un  período de 
prueba de dos meses, durante el cual podrá rescindirse unilateralmente el contrato por cualquiera de las 
partes. 

 
2. Requisitos de los participantes. 
 

 
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de un Estado incluido en 
el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España, que contemplen la libre circulación de trabajadores. 

 
También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea o de los Estados afectados por los Tratados Internacionales mencionados, siempre que 
no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, cuando no medie 
separación legal, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad establecida para la jubilación forzosa. 

 
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite 
su homologación. 
 
 
d) Poseer las capacidades físicas y psíquicas necesarias para el ejercicio de las correspondientes 
funciones. 



                                                              

 

 
e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado 
del servicio de una Administración Pública ni despedido disciplinariamente. 
 
f) Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso 
a la Función Pública. 

 
Todos estos requisitos deberán ser acreditados documentalmente por los aspirantes que resulten 
seleccionados y sean llamados para su contratación temporal, en el momento que se les indique, con 
anterioridad a la formalización del correspondiente contrato. 

 
Quienes no presenten dichos documentos, salvo causas de fuerza mayor suficientemente justificadas, no 
podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia de participación. 

 
El cumplimiento de los anteriores requisitos, además de entenderse referido a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, deberá mantenerse durante el procedimiento de selección y durante el 
periodo de contratación. 

 
3. Solicitudes. 
 
Las personas interesadas en participar en el proceso de selección deberán enviar su curriculum vitae 
mediante instancia general en la administración electrónica de la web www.ssbnoain.com.  

 
4. Plazo de presentación de instancias. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Convocatoria en nuestro tablón de anuncios y de la oferta del Servicio 
Navarro de Empleo. 

 
5. Lista provisional y definitiva. 
 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el presidente de la Mancomunidad aprobará la lista 
provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad, así 
como en la web.  
 
A partir de dicha fecha y dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes, los aspirantes excluidos podrán 
formular reclamaciones o subsanar defectos de su instancia. 

 
Terminado el plazo de reclamaciones y una vez resueltas éstas, el presidente de la Mancomunidad aprobará 
la lista definitiva de admitidos y excluidos, y ordenará su publicación en el Tablón de Anuncios y en la web 
de la Mancomunidad, junto con la fecha y lugar de realización de las pruebas de selección previstas en la 
presente convocatoria. 

 
El hecho de figurar en las relaciones de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión 
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Cuando del examen de la documentación que deben 
presentar los aspirantes en el momento de su llamamiento para la contratación, se desprenda que no poseen 
alguno de los requisitos exigidos en tiempo o en forma, los interesados decaerán de todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación en esta convocatoria. 

 
6. Tribunal calificador. 
 
6.1. El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros, si bien su composición definitiva puede 
quedar fijada en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos: 

 
Presidenta: Gerente de la  Mancomunidad del SSB Zona Noáin. Doña Elena Zarraluqui Minchinela. 
 
- Suplente-Presidente: Don Manuel Jesús Mozota Núñez, Presidente de la Mancomunidad. 
 
1º Vocal: Doña Pilar García Fernández, Oficial Administrativo de la Mancomunidad. 

 

http://www.ssbnoain.com/


                                                              

 

- Suplente 1º Vocal: Doña Sonia Gómez Cebrián, Educadora Social de la Mancomunidad. 
 
2º Vocal: Doña Soledad Veiga Dacosta, Auxiliar Administrativo de la Mancomunidad 
 
Suplente 2º Vocal: Doña Lorea Arguiñano, Trabajadora Social de la Mancomunidad. 

 
6.2. El secretario del Tribunal Calificador será uno de sus miembros, quien levantará las actas  
correspondientes que serán firmadas cada una de ellas por todos los miembros del Tribunal. 
 
6.3.  Para la constitución y actuación válida del Tribunal será necesaria la presencia de la mayoría absoluta 
de los miembros que los componen. Para su válida constitución se requerirá en todo caso de la asistencia 
de la presidencia y de quien realice las funciones de secretario del tribunal. 
 
7.  Desarrollo y valoración del proceso de selección. 
 
 
7.1. Para la selección de los aspirantes se realizarán dos pruebas: 
 
a) Un único ejercicio consistente en contestar por escrito a un cuestionario con varias opciones de respuestas 
de las que sólo una de ellas será correcta, a criterio del Tribunal, sobre aptitud verbal, numérica, informática, 
legislativa y materia ortográfica. 
 
Todas las preguntas del cuestionario tendrán varias alternativas de respuesta, de las cuales  sólo una será 
válida. Todas las preguntas tendrán la misma valoración. Las respuestas contestadas erróneamente, tendrán 
una penalización de un tercio del valor de la pregunta. El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes 
para la realización del ejercicio será el que fije el Tribunal antes de su comienzo. 
 
b) Entrevista personal a los cinco mejores aspirantes. 

 
7.2. La convocatoria para las pruebas se realizará mediante llamamiento único al que los aspirantes deberán 
comparecer provistos del Documento Nacional de Identidad. Los aspirantes que no comparezcan quedarán 
eliminados. 

 
7.3. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas se establecerán para las personas con minusvalías 
que lo soliciten, de acuerdo con lo manifestado en su instancia, las adaptaciones posibles de tiempos y 
medios para su realización. 
 
8. Relación de aprobados y llamamiento. 

 
8.1. Terminada la calificación de las pruebas, el tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la 
Mancomunidad y en la página web municipal, la relación de aprobados por orden de puntuación total 
obtenida y la remitirá al presidente para su aprobación, junto con el               expediente completo del proceso 
selectivo. 

 
Si se produjeran empates se dirimirán en favor del aspirante de mayor edad. 
 
8.2. Los aspirantes aprobados podrán ser llamados, por orden de puntuación, de acuerdo con     las 
necesidades que se produzcan en el servicio correspondiente de la Mancomunidad de SSB Zona Noáin, de 
conformidad con lo establecido en las bases de esta convocatoria, y demás normativa de aplicación. 

 
El procedimiento de llamamiento será el siguiente: 
 
Se efectuará oferta de contratación mediante llamamiento vía correo electrónico y vía llamada  telefónica por 
una sola vez. Si el llamado no respondiera durante el día de la oferta, se entenderá que la rechaza. Así se 
realizará con el resto de aspirantes hasta que la oferta sea aceptada; siendo posible la oferta simultánea a 
varios aspirantes en el mismo día, en cuyo caso se contratará a quien, de los que acepte la oferta durante 
el día del ofrecimiento, esté en         mejor posición en la lista. De todo ello se dejará constancia en el expediente. 

 
De lo dispuesto en el párrafo anterior, se exceptúa la circunstancia en la que se deba cubrir la    necesidad en 
el mismo día de la llamada o en el día siguiente. En tal caso, se contratará a la primera persona con la que 
se logre contactar, siguiendo el orden de la lista, y efectuando un único llamamiento telefónico. 

 



                                                              

 

El llamado –salvo que por las necesidades existentes se le señale otro plazo más corto–, deberá suscribir el 
oportuno contrato dentro de los cinco días siguientes a la fecha en la que sea avisado a tal efecto –o como 
muy tarde 15 días si tuviera que comunicar preaviso en el puesto de trabajo que estuviera desempeñando 
en ese momento–, a cuyo efecto deberá aportar la documentación requerida, junto con una declaración 
jurada de no haber sido expulsado de ningún cargo o puesto de trabajo o función del Estado, Comunidad 
Autónoma, Provincia, Municipio o Entidad Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. 

 
Si no se diera cumplimiento a lo especificado en esta base y en los plazos señalados, no podrá efectuarse 
la contratación efectiva, con decaimiento de los derechos correspondientes. En tal caso se procederá al 
llamamiento del siguiente aspirante en lista con mejor puntuación sucesiva. 

 
8.3. Los contratados en cada momento, serán dados de alta y afiliados al Régimen General de la Seguridad 
Social, siendo, por tanto, de su cargo la cuota correspondiente, así como la retención del I.R.P.F. en las 
cuantías que procedan. 

 
8.4. Se admitirán como causas justificadas de renuncia a la contratación del puesto de trabajo    ofertado que 
no conllevan la alteración del orden de prelación en los listados de aspirantes a la contratación temporal, las 
siguientes: 

 
a) Incapacidad temporal. 

 
b) Permiso de maternidad o paternidad. 

 
c) Tener a su cuidado un hijo menor de tres años o un menor de tres años en acogimiento permanente o 
adoptivo. 

 
d) Tener a su cuidado un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por razones 
de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo. 

 
e) Matrimonio propio o situación asimilada según la Ley 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad  jurídica de 
las parejas estables, si la fecha de inicio de la contratación administrativa ofertada está incluida dentro de los 
quince días naturales anteriores o siguientes a su constitución. 

 
f) Tener en vigor una contratación, en régimen administrativo o laboral. 
 

g) Tener la condición de discapacitado/a debidamente reconocida y que las características de su 
discapacidad la hagan incompatible con las condiciones específicas del puesto de trabajo para el que se 
oferta el contrato. 
 
Las personas aspirantes que se encuentren en alguna de las situaciones enumeradas, deberán acreditarlo 
documental y fehacientemente en el plazo de 7 días naturales desde que se les haya ofertado la contratación 
del puesto al que renuncian, en cuyo caso permanecerán en el mismo lugar que ocupan en la lista. 
 
La no presentación en plazo de la documentación acreditativa de la causa de la renuncia justificada a la 
oferta de contratación, conllevará que se pase a ocupar el último lugar de la lista. 
 
En los supuestos de renuncia justificada, deberán comunicar por escrito su disponibilidad para prestar 
servicios a partir de la fecha de finalización de la situación que justificó la renuncia. Mientras no se produzca 
esta comunicación no se les ofertará ningún puesto de trabajo. 
 
 
 
8.5. Serán excluidas de la lista que haya dado lugar al llamamiento quienes incurran en los siguientes 
supuestos: 
 
a) No suscripción del correspondiente contrato por causa imputable a la persona aspirante, una vez 
aceptada la oferta de contratación. 
 
b) Por renuncia al contrato suscrito, salvo que sea por motivo de la suscripción de otro contrato con otra 
entidad pública o privada que deberá ser acreditado documental y fehacientemente en el plazo de 7 días 
naturales a la formalización de la renuncia. En este supuesto el/la aspirante pasará a ocupar el último lugar 



                                                              

 

de la lista. 
 

c) Abandono del puesto de trabajo. 
 

d) No superación del periodo de prueba. 
 

e) Imposibilidad reiterada, durante un periodo de un año, de contactar con la persona aspirante con motivo 
de llamamientos para la contratación, en los teléfonos o direcciones de correo electrónico facilitados por el 
mismo. 

 
9.  Protección de Datos. 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 13 del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) se informa a los 

candidatos de lo siguiente: 

El responsable del tratamiento de los datos personales facilitados por los participantes es la 

Mancomunidad Del Servicio Social de Base de la Zona de Noáin. 

La finalidad del tratamiento es la selección de personal y provisión del puesto de trabajo objeto de esta 

convocatoria. 

La base jurídica es: art.   6.1.b) del RGPD Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el 

que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales y art. 6.1.c) 

del RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 

del tratamiento. 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recogen 

y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la convocatoria y del 

tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación 

(Instrucciones para la evaluación y eliminación de documentos de las Entidades Locales de Navarra). 

Los datos se comunicarán en los supuestos legalmente previstos (RDL 5/2015 de 30 de octubre), incluida 

la publicación de acuerdo con el art. 19.2. f. de la Ley Foral 5/2018. 

Los titulares pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y 

portabilidad en las oficinas de la Mancomunidad. 

Dispone de información adicional en nuestra página web apartado Política de privacidad - Mancomunidad 

de Noain (ssbnoain.com) 

Así mismo tienen derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 

(aepd.es)  

 
10. Recursos. 

 
Contra la presente convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de la misma podrán interponerse 
optativamente uno de los siguientes recursos: 
 
a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación. 
 

 
b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Pamplona en 
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido. 
 
c) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes a la fecha de notificación 
o publicación del acto o acuerdo recurrido. 

 
d) Contra los actos del Tribunal Calificador podrá interponer recurso de alzada ante el órgano municipal 
convocante, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación del acto o acuerdo recurrido. 

https://ssbnoain.com/politica-privacidad/
https://ssbnoain.com/politica-privacidad/

